
Circular núm. 6.

Habiendo desaparecido de Villadie
go, Joaquín Pardo, cuyas señas se cs- 
presan á continuación,encargo á los Se
ñores Alcaldes do los pueblos do esta 
provincia y destacamentos de Guardia 
civil, procedan ásu busca y detención, 
poniéndole caso de ser habido á dispo
sición del Alcalde de. la referida villa 
Burgos 28 de Diciembre de 1857.— 
P. O. Francisco Martines Móndelo.

. Sellas.

Edad 10 años, estatura 5 pies, la 
vista atravesada.

Circular núm. 7.

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Villamórico, el vecino del mismo 
Manuel Jorge, sin que se sepa su para
dero, encargo á los Sres. Alcaldesdelos 
pueblos de esta provincia y destaca
mentos de Guardia civil procedan á su 
detención, remitiéndole caso de ser ha
bido á disposición de la autoridad local 
de Sanlovenia para que esta lo entre
gue á su familia. Burgos 23 de Diciem
bre de 1857 —Francisco de P. Mar
ques.

Señas del Manuel.

Edad 43 años, estatura regular cor
pulento. color y ojos morenos, cara y 
nariz regular, barba poblada, vestido 
de sayal con anguarina á medio usar, 
calzado de albarcas con volines do sa
yal, sombrero ca lañes usado y con 
zagones negros.

Circular núm. 8.

Si en alguno délos pueblos de esta 
provincia existiese Ruperto Asirán y 
Descansa, natural de Puente la Reina, 
encargo á los Señores Alcaldes y des
tacamentos de Guardia civil le hagan 
comparecer ante el Juzgado de primera 
Instancia de Estella, pues asi lo exijo la

buena administración de juslicia. Bur
gos 28 do Diciembre de i857.— P. O. 
Francisco Martines Móndelo.

Circular núm. 9.

Habiéndose fu. deVa-
lladolid Domingo Linalrodi Mendieta, 
cuyas señas se espresan á continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes de. esta 
provincia, destacamentos de guardia ci
vil y empleados de vigilancia procedan 
á su busca y captura, poniéndole caso 
de ser habido á disposición del Sr. Go
bernador de aquella provincia con la 
debida seguridad. Burgos 4 de Enero 
de 1858 —Francisco de P. Marques.

Señas.

Edad 35 años, pelo y cejas castaños, 
ojos id., nariz larga, barba poblada, co
lor bueno, cara larga, estatura 5 pies 3 
pulgadas.

Circular núm. I 0.

Habiéndose fugado de la cárcel de 
Martin Murceda, provincia de Santan
der al ser conducido al presidio de esta 
Capital Francisco Hernando Díaz, cuyas 
señas se expresan á continuación, en
cargo á los Señores Alcaldes de los pue
blos de esta provincia y destacamentos 
de la Guardia civil, procedan á su bus
ca y captura, poniéndole caso de ser 
habido á mi disposición con la debida 
seguridad. Burgos 17 de Diciembre de 
1857,—Francisco de P. Marques.

Sellas.

Edad de 26 á 28 años, estatura 5 
pies una pulgada, color bueno y encar
nado; viste el traje castellano y una ca
pa de paño pardo, alpargatas, tiene una 
llaga en la muñeca izquierda de resultas 
el as ex posas. -

Circula! núm. II.

Habiéndo sido robada el dia 31 de 
Diciembre último la iglesia del pueblo

Un real.Sábado 9 de Enero de 1838.
tal general

❖
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Circular núm. 3.PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

sin

Circular núm. 2.

Señas.

Circular núm. 4.

Circular núm 5.

Edad 24 años, pelo negro, estatura 
vaja, regordete, color moreno, nariz 
roma, barba lampiña.

Habiendo desaparecido del pueblo 
de Cortés Julián Páramo, sin que se se
pa su paradero, encargo á los Señores 
Alcaldes de los pueblos de esta provin
cia destacamentos de Guardia civil y 
empleados de vigilancia procedan á su 
busca y detención, dando conocimiento 
si lubiere efecto á la Alcaldía de osla 
capital Burgos 28 de Diciembre de 
1587 =P. O- Francisco Martines Món
delo.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y destacamentos de Guardia 
civil procederán á la busca y captura de 
Apolinar Zorrilla (a) Polis; natural de 
Torquemada, cuyas señas se espresan á 
continuación poniéndole caso de ser ha
bido, con toda seguridad á disposición 
del Juzgado de I / instancia de Astudi- 
lio. Burgos 30 de diciembre de 1587. 
—Francisco de Paula Marques.

jVúni. A?

S M.la Reina nuestra Señora [Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan 
novedad en su importante salud.

i el reparb 
■ presidente.

Habiendo desaparecido de Revilla 
del Campo, Eulogio Cubillo, vecino del 
mismo, dejando abandonada á su mu- 
ger é hijos, encargo á los Sres. Alcal
des de esta provincia y destacamentos 
de Guardia civil averigüen su paradero 
dando conocimiento á este Gobierno pa
ra los efectos que correspondan, Bur
gos 23 de Diciembre de 1857.—Fran
cisco de Paula Marques.

Señas de Eulogio.

Edad de 48 á 50 años, estatura cor
ta, barba poblada, ojos undidos, nariz 
roma, viste chaqueta, chaleco y calzo
nes de sayal viejos, gorra negra, con
tinuamente calza albarcas.
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El Excmo Sr Ministro de la Goberna
ción con fecha 14 de Diciembre últi
mo me dice lo que sigue:

«Ha llamado la atención de S. M. la
■' Reina (q. D. g.) el descuido que desde 

hace tiempo se viene notando en las
• municipalidades, respecto de la custodia 

de los documentos relativos á las contri
buciones, que comprueban la legalidad 
de los repartimientos conj arreglo á la

I matriz que obra en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia, 
para poder en su dia acreditar los frau 
des que pudieran cometerse, y entera

I da de lodo S. M. y do conformidad con 
..Jo consultado por las secciones de Gra- 
I cia'y Juslicia y Gobernación del Con- 
I sejo Real, se ha dignado disponer re- 
I cuerde á V. S. el debelen que está de 

inculcar y prevenir terminantemente á 
los Ayunlamientosgel mas exacto cum- 

, plimienlo de ton importante servicio, 
I- para evitar en losucesivo fallas que tan-
■ to perjudican á la recta administración
■ de juslicia. De Real orden lo digo á V. 
i S. para su inteligencia y efectos corrcs-

!
 pendientes»

¿0 que se~ publica'en el Boletín ofi
cial dé la provincia á fin de qtle, ente
nadas las municipalidades de su conte 
nido y penetrados de la obligación de 

L su cumplimiento, no den lugar á que 
I por tales faltsa me tea en la impres- 
■ cindible necesidad de exigirles la res- 
■ ponsabilidad requerida por la ley, ¿ im- 
■ ponerles el castigo con < l rigor que la 
I. misma previene. Burgos 2](/e Enero de 

1858.—Francisco de P. Márquez.

Por un año. . . 70)
38 PARA FUERA DELA CAPITAL
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 Por un año. . . 50 Se suscribe á este periódico en la Imprenta de CARIÑENA,
Per seis meses . 30 callo de la Pescadería, frente el Paradordel Dorao, También Por seis meses
Por tres id. . 17 se hacen toda clase de impresiones con equidad. Por tres id. .



•de Sania Casilda-, estrayendo de ella 
los efectos que se espresan á continua 
cion, encargo á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, destaca
mentos de Guardia civil y empicados de 
vigilancia, procedan á la busca y de
tención de 5 hombres armados y mon
tados que cometieron el robo, ponién
dolos caso de ser habidos a disposición 
del Sr. Juez de primera instancia de 
Briviesca. Burgos 8 de I ñero de 1838. 
—Francisco alarlinci Móndelo.

Efectos robados.

Dinero so ignora hasta ahora que 
cantidad, una capota esclavina, cuatro 
manías deJ'alencia, dos escopetas una 
con ramos:plaleados y la otra rola por 
la garganta, una colcha de lana, una 
capa parda y varios efectos.

Los ladrones, llevan caballerías pe
ro no han dicho que dirección hayan 
tomado.

Circular uúm. 12.

La Comisión provincial de Estadís
tica ha dirigido fl todos los Alcaides 
de la provincia la circular siguiente:

«lista Comisión provincial de esta
dística ha recibido órdenes superiores 
que debe cumplir y hacer cumplir sin 
escusas ni protestos de ninguna clase.

Los Ayuntamientos lodos deben ha
llarse bien enterados de las atribuciones,' 
facultades y obligaciones de la Comí 
sion, porque en los Boletines oficiales 
déla provincia números60, 72, 93 y 
101 se han publicado el Real decreto de 
su creación, el reglamento por el cual 
se ha de regir, la instrucción que la de
be servir de guia en sus trabajos, y la 
Real orden de 20 de agosto por la cual 
se previene dé principio á las indaga
ciones (pie son objeto de su institución, 
por la urgente investigación de la rique
za agrícola, de la pecuaria y de los me
dios de transporte.

En cumplimiento de esta superior 
disposición, la Comisión dirige á V. con 
esta circular lies interrogatorios, á fin 
de que, haciendo que inmediatamente 
se dé cuenta en el Ayuntamiento, se 
acuerde sin demora el modo y medio de' 
adquirir los datos necesarios para poner 
la respuesta respectiva al margen de 
cada pregunta,

Este acuerdo es muy sencillo y de 
ejecución muy fácil si se obra con buena 
fe, y si hay sinceros y positivos deseos 
de acertar.

El Ayuntamiento puede y debe exigir 
que todos los cultivadores, que lodos tos 
ganaderos, y que lodos los que de cual- 
quir modo se dediquen á portear perso
nas ó cosas le presenten en un breve 
término relaciones juradas en que ex
presen, los primeros la e.^on.Mnn (le tier
ra (pie han sembrado este año de cada 
especie, y el número de fanegas ó arro
bas que han cogido; los segundos el 
número de cabezas de ganado que poseen 
de cada clase y usos á que los destinan; 
y los terceros el modo ó medios de que 
usan para dedicarse á los transportes, 
arreglándose lodos en sus declaraciones 
ála forma (pie tienen los interrogatorios.

Este mandato es precisamente obli - -g 
gatorio para lodos sin cscepcion de per
sonas, y el que no le cumpla, además 
de considerársele en el caso previsto en 
el articulo 285 del Código penal, (1) que- • 

•dará irremisiblemente sujeto á que el 
Ayuntamiento nombre peritos que á cos
ía del inobediente y prévios los re- 
conocimentos necesarios, formen las 
relaciones que no hayan presentado los 
obligados á hacerlo. t

El Ayuntamiento al lijar el edicto, 
bando ó disposición en que haga saber 
al público este acuerdo, no debe omitir 
el anunciar también á todos los interesa
dos la muy grave responsabilidad en 
que podrán incurrir si fallan á la verdad 
ensus relaciones. La estadística,queabre 
un campo muy ¡ancho á las indagacio
nes, noserá en adelanto una palabra vana 
ni un proyecto ¡estéril. El Gobierno de 
S. M. (q. 1). g.) está resuello á plantear
la enjoda sn estension, y decidido áser 
inexorable con todos los que en cual
quier sentido la contraríen ó entorpezcan. 
De hoy mas, todos deben convencerse de 
que si hasta ahora, las lan mal llamadas 
operaciones esladisticas, solo sirvieron 
para llenar papel sin fruto conocido, ó 
lal vez para contribuir á otros tiñes ú 
objetos, es llegado el dia de comenzará 
edificar sobre el cimiento ya construido 
con solidez y con acierto. Se hizo el cen
so de población y va á seguir la averi
guación de la riqueza. Para conseguirlo 
se trabajará sin descanso y se trabajará 
con la esperanza de obtener resultados, 
porque se pondrán en juego' lodos los 
medios de acción que tienen á su alcance 
el Gobierno y las Autoridades.

La Comisión Provincial sabe'que en 
todas las obras que de-nnevo se empren
den hay obstáculos y dificultades que 
vencer, y sabe tambieiTque el primer 
medio, y acaso el mas seguro de vencer
los, es el no considerarlos invencibles: 
sabe lo que'puede hacer una Municipali
dad en su Distrito: sabe hasta donde lle
gan las facultades administrativas de su 
Alcalde Presidente, y sabe, en fin, que 
cuando es absoluta mente indispensable 
et hacer una cosa, en vano se buscan 
protestos para evadirse de hacerla.

El Ayuntamiento con su Alcalde al 
frente tiene toda la autoridad, Ioda laac-

* cion, y por consecuencia la responsabili
dad entera en el negocio de que se trata.

El Ayuntamiento tieneademásel presti
gio á su favor, y debe emplearle para 
persuadir á la par que haga uso de la 
autoridad, porque^en estos casos tienen 
mucho valor les consejos unidosal manda
to, y este valor se aumenta todavía cuan
do precede el ejemplo. Si lodos los Con
cejales son los primeros á acudir con sus 
respectivas relaciones juradas, inspiran
do á sus convecinos la idea de que están 
formadas con exactitud, é inculcando la 
de que se acabó el tiempo de hacer 
ocultaciones impunemente: en tal caso, 
de esperar es que las respuestas á los 
inlerrogaloriossean tales como deben ser.

Los Ayuntamientos conservarán muy

(n Anricnjf 285. «I.os“que desobedecieron gra- 
vnmento á la Autoridad o á sus agentes en asuntos 
del servicio público serán castigados ccn la pena de 
arresto mayor á prisión correccional, y mulla de 20 á 
200 duros» 

cuidadosamente estas relacione», porque 
llegará lal vez, y acaso muy pronto, e[ 
dia en que sean examinadas por una 
Comisión comprobadora, qué en su caso 
EaTdellevar consigojtodos los medios de 
descubrir cualquiera ocultación; y si se 
halla, sentirá todos les efectos y todas 
las consecuencias de la ley, el que la 
haya cometido.

Antes de que llegue osle caso, vuelve 
la Comisión á recomendar una y otra 
vez á todos los individuos de las Muni
cipalidades el interés con que deben 
tomar ásu cargo este servicio, y el ejem
plo que deben dar á los demás, y con 
cluirá encargando:

1 ° Que, los interrogatorios se han de 
devolver contestados precisamente para 
el dia 20 del próximo mes de enero.

2 ° Que se han de enviar por el cor
reo con sobre «A la Comisión Provincial 
de Estadística» óer.lregarse personalmen
te en la Secretaria de la misma, estableci
da en el piso principal de la casa en cuyo 
portal se halla el estanco ’de'j tabacos, 
frente al cuartel de caballería.

3.° Que las respuestas se han;de po
ner al frente de cada pregunta en núme
ros claros y sin enmiendas. Si hubiese 
que hacer alguna por equivocación in
voluntaria se expresará al final en le
tra, salvándola en forma

4 “Que si además de tos artículos, es
pecies, frutos ú objetos .que contienen 
los interrogatorios hubiere algún otro 
en el Distrito, se pondrá a! final del 
interrogatorio respectivo.

5.° Que si el Ayuntamiento tuviese 
que hacer alguna observación sobre los 
objetos, ó sobre su precio ó valor, lo 
ejecute también al final sin intercalar 
nada sbsolutamente en los números de 
las respuestas.

6 0 Que si ocurren dudas ó dificulta
des, y fuesen convenientes algunas es; 
plicaciones, se darán verbalmente todas 
las necesarias en la referida Secretaría 
de la Comisión, abierta todos los' dias 
no feriados desde las 9 de la mañana 
hasta las 2 de la tarde.

7.° Yjporúíimo: Que no pediendo la1 
Comisión Provincial perder de vista este 
muy importante servicio, ha acordado 
que todos ios Ayuntamientos que no cor
responden al partido judicial de Burgos, 
y que por lo tanto hayan recibido ó: 
recíbanlos interrogaloiios por medio 
de la Comisión de su respectivo partido, 
deben comprender que se hallan en el 
mismo caso que los de esta capital con 
respecto á las obligaciones que son 
comunes á todos, y ha acordado por lo 
mismo dirigirles también esta circular 
para su inteligencia y respectivo cum
plimiento en la parte que tés toca Dios 
guarde á Y. muchos años. Burgos 6 de 
Diciembre de 1857. — El Vice-Presi 
dente, Santiago de la Azuela. — El Vo
cal Secretario, Manuel García Carme
nes »

La sola circunstancias de; hacer que 
se repita en el Boletín oficicial es una 
prueba inequívoca del interés que como 
Gobernador g como Presidente de la 
Comisión tengo en la gecucion de las 
disposiciones que contiene.

Recomiendo g encargo por lo mismo 
á los Señores Alcaldes que no pierdan 
de vista la precisión que tienen de devol
ver contestados los interrogatorios á las 

respectivas Comisiones de quienes los 
hagan recibido, por que en otro casóme 
pondrán en el compromiso, muy sensi
ble para mi, pero absolutamente in
dispensable, de usar de apremios con
tra tos morosos. Burgos 1de enero de 
1858.—Francisco de Pirula Marques.

fGacela uúm. 1.822 J

FRIERA SECCION.
f

MINISTERIO DE HACIENDA-

Exposición á S. M.

SEÑORA: Ar. M. conoce los motivos 
por los que se demoró la reunión 
de las Cortes, no podiendo por con
siguiente volarse los presupuestos coi 
la oportunidad necesaria para que rigie
ran como Ley. del Estado desde 1 “ de 
enero de 1858; pero miénlras tanto que 
esto sucede, preciso es. Señora, fijar la 
marcha que haya de seguir la Adminis
tración pública respecto del pago de las 
obligaciones y de la- recaudación de los' 
impuestos.

En este casó, el Gobierno de Y. 31. 
considera como más conveniente y con
forme con la indi té de! Gobierno repre
sentativo adoptar por base general, y 
salvos los casos excepcionales que pue
dan ocurrii y se determinen por Reate 
decretos, el satisfacerlas cargas públi
cas desdé principio del año inmediato 
con sujeción á los. créditos y servicios 
del presupuesto vigente, y cobrar en 
los mismos términos las contribuciones 
y rentas públicas; si bien clasificando 
lo que se satisfaga y recaude, según te 
proyectados para 1858. Por este medio 
se evitarán las perturbaciones que de 
otro modo surgirían en la marcha ad
ministrativa, y las dificultades y com
plicaciones que se originarían en la 
cuenta y razón si hasta la aprobación 
de los nuevos presupuestos rigiese una 
clasificación distinta de la establecida 
en ellos

Coincidiendo esta conducta con ii 
reunión de las Corles, la presencia de 
estas da mas fuerza al Gobierno para 
hacer que la Administración del Estado 
no sufra la menor interrupción y en
torpecimiento.

Al efecto, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tengo la honrra de 
someter á la aprobación de V M.-ek 
adjunto decreto.

Madrid 18 de Diciembre de 1857- 
Señora.—A L. R. P dc_V. M,—Ale
jandro Mon.

REAL DECRETO

En vista de las razones que Me lia 
expuesto el Ministro de Hacienda, y de 
conformidad con el parecer de mi Con
sejo de Ministros, Vengo en decretar 
lo siguiente;

Articulo l.° Se satisfarán las obli
gaciones públicas desde 1de Enero 
próximo hasta la aprobación de los pie 
supuestos para el año inmediato, coa 
sujeción á los créditos y servicios con
tenidos en los del actual, clasificándo
las, sin embargo, conforme á los que 
para dicho año de 1858 se hallan re
dactados y en disposición'de ser pre
sentados á las Cortes. El mismo orden 
so seguirá respecto de los ingresos.

Arl 2.” El Gobierno liará cuenta i 
las Corles de esta disposición al presen
tar á las misma¿ los presupuestos pan 
el año inmediato.

Dado en Palscio á diez y . ocho de Di- 
ciembr:e.de mil Ochocientos cincucnh 
y siete —Está rubricado de la Real ma
ño — El Ministro de Hacienda, Alejan- 
tiro Mon.

ciembr:e.de


CONSEJO PROVINCIAL DE BURGOS

Jfes de Diciembre de 1857.

Conforme alo dispuesto en el articulo 
3 ° de la Real orden de 2'2 de Marzo de 
1850, inserta en el Boletín oficial mira. 
44 se publican á continuación los pre
cios señalados por el Consejo provincial 
en unión con el Sr Comisario de Guerra 
para la liquidación y abono de los su
ministros hechos a! Eger< ito y Guardia 
civil, por los pueblos de esta provincia

e.n todo el mes de Diciembre último.
Raciones de pan de libra y media, un 

real 2'céntimos
Faneca de cebada, 18 rs. 9o cent.

■ Arroba de paja, 2 rs. 5 cent.
Arroba de aceite, 65 rs 5 cent.
Arroba de leña, un real 47 cénl.
Arroba de carbón, 3 rs 6 cénl.
Arrobado paja larga, 2 rs. 37 cénl

Burgos 8 de Enero de 1858,—El Vice 
Presidente. I) C. P Manuel Martínez 
G onzalez —Antonio Camón, Secretario.

ADM1MISTACION PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

En dos espedientes instruidos en esta Administración en justificación .de las par 
(idas fallidas de la Contribución induttrial que debieron hacerse efectivas eq el cuar
to trimestre de este año y no pudo verificarlo la Recaudación despues de apurar los 
medios de instrucción según lo acreditado, constan los individuos y cantidades si
guientes:

NOMBRE
de los contribuyentes. INDUSTRIAS.

Importe.
Reales rallón.

  

Valentín Fernandez  
Restituto .Mello. -  
Vicente Tornadijo .................
Casimiro Mate .  
Dionisio Miguel .............
Pascual Vecino  
Luis Perez  
Nicanor de Agustín....  
Ensebio Santos  
Ysaac Olmos.;  
Romualdo Ogeda.  
Viuda de Juan Asenjo.  
Enstaqio Linage  
Pedro Camero  ........
Gregorio Palomar.  
Gregorio Merino  
Gregorio Martínez....  
Nicolasa Pampliega ,..
Alfonso Braceras..,  
Braulio Asenjo  
Pedro Hortiguela (Padre)  
Pedro Hortiguela (Hijo)  
Braulio Asenjo  
Ceriaco Pardo  .... 
Elias V’elez  
Faustino Asenjo ■ -. 
Ignacio Rinda  
Mariano Braceras  
Simón Ortega  
Melchor Antón  
Maria Mata  
Valentín Tristan  .... 
Valentín Aleonada...  
Alejandro Fernandez  
Anselmo Arnaiz  
Damián Sain  ...  
Clemente Nogueio  
Francisco Robledo

Tejedor  
Taberna. . .. .  
Tejedor  
Guarnicionero .... .. ..
Ojalctero  
Sillero.,  
Tejedor  
Taberna  ......
Carpintero ..............
Peinetero  
Sastre...................... ..............
Pupilage.  
Tejedor   
Guarnicionero  
Tornero  
Guarnicionero  
Carpintero....  .... 
Carbonería  
Tejedor  

Id.
Calderero ,...............

Id.
Tejedor. . 

Id.
Herrero;
Tejedor.- ...

Id." 
Id. 
Id. 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Pintor..1   
Tejedor

Ignacio Balan.  
'fililí Pardo. . ■  
Facundo González  
Luis Cerrillo  
SegúíTno Lopgz  
Bruno Fernandez  
Antonio Ubierna  
Marcelino Gallo  
Benito Mala....•  
Francisco Miguel  
Gregorio Sanega .
Isidora Perez.....................
Ramona Guinea - 
Benito Arnaiz ..................

Peinetero
Curtidor
Panadero , ...............
Calderero ......................

id.
Taberna
Pintor
Tejedor..................................
Herrero,  
Carpintero  . 
Herrero  
Puesto de Pescados  

Id.
Fábrica de yeso,
Herrero .
Abacería................................
Puesto de tocino  .... 
Taberna  

Id.
Villar
Pupilage.........................  ...

Id.
Tablagero  ...............
Tratante en cerdos ...... 
Carbonería
Tejedor

Esteban Perez  
Fernando Avila  
Segundo González......--*  
Atanasio Diez  
Blas Arnaiz.............................  • - ■
Mariano Caballeró  
Ramón Montaña  
José Vicente  
Felipe Vitoriano  
Jginio Rodrigo ..  ...
Petra N. ..  .
Juan González.. 
Francisco Menendez
Manuel Calle .............. .... .
Bonifacio Delgado...,
Ana Maria Revilla
Saturnino Fernandez
Nicolás Pereda.. 
Damaso Rioyo
Juan Obeso ...................
Miguel Asenjo... 

Cirujano
Puesto de frutas,.,  
Pupilage. ...........................
Chamarrelero  
Pupilage
Tejedor  
Tab, erna.  
Cano Trasporte

2.1, 78
174, 90

32, 34
34, 9-4
69, 96
68. 91
43, 55

106, til
74, 73
81, 63
19, 78
64. 07
43, 63
46, 65
55, 12
58. 30
54, 4 2
74, 91
16, 01
11,32

102
65, 72
16, 11
43. 25
46, 65
21. 78
21. 78
42. 95
21. 78
29 25
21, 69 
87.09 
65. 31
16. 11
24. 60
74. 80
55, 11
87, 06
30. 75
43. 06
48, 33
34, 64
38, 04

151, 56
52. 91
14, 52
54, 42
60, 42
19, 80
30, 38
30, 74
57, 44
86, 94
60, 44
44. 06

198. 26
69. 92
80. 91
68, 32
54. 07
20., 50

271, 35
81, 63
65, 31

25, q2
44, 32
58, Ifi
53, 60
69, 11
47, 49

186, 57
129, 33

Antonio Garcia  
Domingo Vallejo  
Juan LacomnL.t  
Eugeiii'a Sancha  
Lino Uñero  
Castor Freiré • • • • 
Francisco Delgado  
Toribio Garcia  
Fabián Gallo  
Ignacio de la Peña  
Leandro Garcia  
Juan Benito  
Benito Fernandez  
Juan José Garcia  ... 
Juan Brangel  
M. Garcia  
Pedro Tobes ........................
Julián Gutiérrez  
Gaspar Hernando.     ..

Taberna  
Id.

Cedacero 
Tienda de licores  
Cedacero  
Aguardientería  
Carbonería  .............
Pupilage  
Tienda da chocolate  
'Plenda de fosfuros,  
Tratante en Cerdos  
Taberna  

Id.
Zapatero  
Tienda de Bacalado  
Zapatero
Tienda de Chocolate  
Quinquillero..........................
Pupilage................................

■174, 90 
208 23
53, 02

338, 13
54, 82 

538. 03
81, 63
69 66 

144, 87
22, 84 

272, 57 
102. 57 
161, 16
69, 96

339, 68
69. 96

338, 01
91, 64
58. 02

Loque se inserta en tres, números consecutivos del Boletín oficial de la provin
cia para que en su vista pueda reclamarse por quien convenga contra la declaración 
de fallidos de qpe sb trata, quedando los interesados sin los derechos que les cor
responda por su cualidad de conti ib lyentes según está prevenido. Burgos 27 de Di
ciembre de l857.=Leofi Manso.

Gobierno Mi lila r de la provincia y plaza de Burgos.

Los Cabos y soldados licenciados del Ejército. expresados á continuación, re
sidentes en los pueblos que. también se manifiestan, tienen cu este Gobierno 
Militar diplomas de cruzes "pensionadas y sencillas, expedidas á su favor por 
méritos do guerra, y como hasta la lecha no se hayan presentado á recojer di
chos documentos, á pesar de haberse oficiado á los Alcaldes do los .. 
para que se lo hiciesen saber, se anuncia para que llegue, á conocimiento de 
los interesados \ puedan presentarse por si o por persona autorizada á recoger
los documentos mencionados.

Clases. Nombres.

Cabo, Antonio Calderón . .
Id. Leandro Echevarría. .
1(1. Esteban Delgado,_J. .

soldados, Tomas Ma.quez . .
Bonifacio Caro. . .
Genaro Garcia. . . ,
Patricio Perez. . , .
Rufino de la Fuente, . 
Caliste Alegría. . - 
Juan González. , . 
Melquíades Alvarez. . 
Julián Arroyo. , - 
Vicente Respaldiza. • 
Bcequiel Gutiérrez. . 
Ciríaco Villola. . • 
Santos del Rio. . • 
Juan Mambrilla . ■ 
Melquíades Bercedo. • 
Ecequíel Tajadura. 
Martin Gómez. . . - 
Severiano Cruz. . • 
Victoriano Nuñez. . • 
Eladio Rniz. . , . . 
Vicíor Saez. . . . , 
Deógracias Moreno.. • 
Manuel Ranedo . . • 
Francisco Baídirán. , - 
Juan Gomez . . . . 
Diego del Cid. . . . 
h’usebio Lalierra. . . 
Eléulerio Martínez, . . 
Epifanio Orive. . . . 
Genaro la Fuente. . . 
Juan Rozas

Pueblos do su residencia.

Villaoscobedo.
Villayerno.
Alcubilla dcl_,Marqués.
Aguilera.
Tovilleja.
Campillo. 
Villaverde. 
Gamonal.
Quinta nar.
Villaria.
Aranda.
Melgar. 
Briviesca. 
Torrepadre. 
Villaventin.
Baños de Baldearados.
La Horra.
Ralbases.
Vi II armen tero.
Berzosa.
Aramia.
Idem.
Tapia.
Vi lia franca.
La Vjd de Bureba, 
Medina de Pomar. 
Orbaneja del Castillo. 
Santa María del Canipo. 
Villadiego.
Briviesca.
Pampliega.
Aramia.
Villalvilla.
Villalmanzo.

Burgís 30 de. Diciembre de 1857.—El General Gobernador, Real y Reina.

Gobierno Militar de, la provincia y plata de Burgos.

Para conocimiento délas diferentes clases de guerra existentes en esta pro
vincia, se inserta á continuación el nombre de los habilitados y vocales para las 
Juntas económicas de que (rata la Real orden de 25 de Agosto último, que han 
de representar á aquellos en el presente año.

Clases.

Señores Generales y Bri
gadieres en cuartel.

E.E. M.M. de Plazas.
Excedentes de ídem.
Reemplazo.
Comisiones activas. 
Pensionistas de S. Hermenegildo. 

Juzgado de Guerra.

Nombres de los Habilitados

2.° Comandante, D. José Gómez Díaz. 

Capitán 1). Santiago Tierno 
Idem Idem Idem.
2.° Comandante D. Juan Navarro, 
('apilan i). Angel González. 
Idem Idem Idem. 
Idem D. Santiago 'Tierno.

Id. de los vocales.

J)
2.° Ayudante!). Manuel Contados 

1° Comandante D. Luis Ceballos 
Id. I). Santiago Bacaro. 
Capitán D. Sanliage Tierno.

Id. D. Angel González.

Burgos 2 de Enero de 1857 —El General Gobernador, Pascual de Real y 
Reina.



ANUaCíOS oficiales.

En conformidad de lo dispuesto on el 
articulo 10 del reglamento, la Junta de 
instrucción publica ha dispuesto que los 
exámenes e*lraordinai ¡<;s para los as
pirantes a maestros de primera enseban- 
xa. lengua lugar los dias 8 y 9 de febre
ro proximo, y los ordinarios de maestras 
los dias 10 y 11 del mismo mes.

Los aspiramos al tituló de maestros 
presentaran en 11 Secretaria de la Junta, 
antes del dia 5 del citado mes: 1 " solici
tud en papel del sello 4*;2” fe de 
bautismo legalizada, para que acredite 
tener veinte años de edad: 3.® certifica- 
do del director de la escuela normal don
de hubiere estudiado, que acredite ha
ber ganado los dos años de estudio pre
venidos en el Real decreto do30 destar
ro de 1849: 4.“ otra certificación del 
Alcalde y Cura párroco del pueblo ó pue
blos donde haya residido despues de 
haber salido de la escuela normal; 5.° 
280 reales en papel do reintegro por 
derecho do titulo y 41) rs. en metálico 
por derechos de examen que entregaran 
al secretorio de la Junta: 6 ® una cer
tificación por la que justifique el moti
vo do nó haberse presentado al examen 
ordinario; 7? cuatro muestras de escri
tura en letras do distinto tamaño, desde 
el tipa mayor al menor de letra española

Las aspirantes á maestras presenta
rán: 1 * solicitud al efecto, en papel del 
sello 4 \ 2 6 fe de bautismo legalizada, 
por laque acredite tener 20 años de edad: 
3 “ certificación de buena conducta mo
ral y religiosa» en los términos que exige 
á los maestros; 4 * algunas labores de 
costara y bordado hechas por las as
pirantes, des muestras de escritura en 
letra de distintos tamaños bastarda es
pañola: 5.® fé de casada si lo fuere: 6.® 
286 rs en papel de reintegro para el 
titulo y ix) rs, en dinero por derechos de 
examen Burgos 5 de enerado 1813 — 
El Presidente, D Francisco I*. Már
quez —El Secrxdario, Antonio Luis de 
Muxica.

Agwfaiwiiemlo ewslitaciowal de 

TilWw,

^ConcetUdo á este romoration el per
miso para que puerto celebrarse o® esta 
población un nuevo mercado en los jue
ves de cada semana además del ordi
nario «rae se celebra en los sábados 
de la misma» y una feria más en les dias 
8 y 9 del mes'de setiembre de cada año: 
to'cwporacion en su vista ha acontado 
que se inaugure el dia 31 del actual d 
referid® mercado: que los roncarrente 
puerton vemler y uvgwiar toda clase ¿e 
gana "os sin que por ello «tevengyn de
rechos do ninguna especie pw todo el 
año próximo de 1858,y que este de- 
leirmimaeiou tenga la pábfec&bd en* 
xeniiente para qw* llegue a noticia de

Vilhlon Diciembre 26 de 185» —FU 
Fresidenle» Buena» entara Rodrigues— 
El Secretorio» Erodam VilifeiHemi.

Agj«otóí«íWi5(rmtl<9> wnidiiUtwwrenD d» Smir- 

yulus di® la hrerm»

Twite tes baoeadaite ifoeasltorois que 
enltiwa fiaras o cobren rentos «® gra
nos o maravedises e® el rónmiw jjiam- 
diccional de esto Diisíliiito-. presenterán 
relación de todas e® el fer-mii®® «te, diez 
dias» y de no hacerlo asi tes [parara ril 
ixerjuicio que hay a Ir^ar.. Sargiantes de 
la Lora 3 de Enero de 1858 —Ifcwtiouili» 

I). .Unicode la Banda y Abarca, Co
misario de montes de esta provincia.

Hago Saber: Que para el dia 12 de 
Febrero proximo y hora de las 12 de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de Real 
Orden de 12 ( do Diciembre último en 
la casa de ayuntamiento de Villorobe 
(partido judicial de Burgos) bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde constitucional, 
con asistencia del Regidor Sindico, ante 
el Secretario del indicado Ayuntamiento 
y un empleado del n;m >. el reinal • de 
ciento veinte cargas de leña de roble 
para reducirlas á carbón, que se han de 
extraer del cuartel núm 3.“ del monte ti
tulado Sauehiinnro perteneciente al pue
blo de Herramel con lasque podrán ela
borarse doscientas cuarenta arrobas de 
carbón las cuales han sido lasadas en 
ciento ochenta reales cuyacadlidad será 
la que servirá de base para la primera 
postura. Las condiciones de remate es
tarán de manifiesto en la secretoria de 
dicho Ayuntamiento con quince dias de 
anticipación al de su celebración. Bur
gos 2 de Enero dé 1858.P, O, —Pedro 
Martínez Velasen

D. Maleo de la Banda y Abura, Co
misario de montes de esta provincia.

llago saber: Que para el dia 12 de 
Febrero próximo y hora de las doce de 
su mañana tendrá efecto, en virtud de 
Real ¿rílen de 12 de diciembre último, 
cu la casa de ay untamiento de Villorobe. 
(partido judicial de Burgos.) bajo la 
presidencia del Sr Alcalde contótucio- 
nal, con asistencia del Regidor Sindico» 
ante el Secretario del indicado ay un 
lamió: t> y un empleado del ramo, el 
remate de trescientas cargas de leña de 
Roblo para reducirlas á carban, que se 
han de extraer del cuartel núm 3 ® del 
Monte titulado la Cabera, perteneciente 
al mismo ron las que podran elaborarse 
seiscientas arrobas de carbón las cuales 
han sido tasadas en cuatrcientas cincuen
ta rs cuya cantidad sera la que servirá 
de base pitra la primera postura.
í (Las condiciones de remate oslarán de 
manifiesto en la secretaria de dicho 
Ayuntamiento con quince dias de anti
cipación al de su celebración. Burgos 2 
de Enero de 1858.—P. O. Palm Mar- 
time» Vehese®.

1). Alattm de> l«¡ BwwiÜa $ Atare» » C®- 
wiiisari® d® ¡wwtes d® esta protiam

llago sate'r: Que para el’dia 10 de 
t?ÍMero prñxinm y hora de las Í2 de sa 
mañana lemlra cteclo» en virtud de Real 
dnlleim * 19 «Be diciembre ultim®, en la 
cís». deay®ai8amrnto de Ptea» ((partid® 
jmdieiial de Urivitsca») bajo la putsiden- 
eia dril Sr AtaMe romtillucwmaL o* 
asiislenií-iia *1 Rx^giitor Síndiic®» aSIe Es
criban® púMlk® y («efe dril rara», el re
ía* de cualrecwnte emairemía y ®rim 
Ewiiaas emwgiMWttos para redwirias a 
caetoi» q®í‘ sr fea® «fe extraer *1 Jtoale 
tilualaato Valldicbicaefliia, ®¡«*®«cñemlte al 
mmfew» etam tos quae podran rilalterairsp 
emallreemnlliois steseata y dk»s qniinllalks 
rorótiriewisde canil»»®» cw unas ciernto tires 
de te «mate Unan siidk» teante 
e® ciniK® wD mwwi-featos winfeÍMicfei» 
rs cimaimnlla y esuitit» cent, enya (rannílii- 
ítoil «ra Ha qoxe smira de bast““ipara la 
pfliwna ¡pMsllwa..

las (riMM(llÍKÍj(Ofliyfs;((ik'iTvíHíiilto‘ ©storande 
waifestt® lia sfwreUamía * diri»» 
Aywitowmto rom qpúiijw© diias de amti- 
riiipanfe® al s® <íri)elbinuMÍM®.. Rnngss 2 «fe 
Eniiifli® de 1'85$..—1PV O- Pudlnvi Matirltii-

í

D. 3hdeo de la Banda y Abarca, Co
misario demordes de esta provincia.

Hago saber: Que para el dia 12 de 
Febrero próximo y hora délas 12 de su 
mañana tendrá efecto, en virtud de Real 
orden de 12 de Diciembre último, en la 
casa de ayuntamiento de Villorobe, (par
tido judicial de Burgos). bajo la presi
dencia del Sr Alcalde constitucional, 
con asistencia del Regidor Sindico, an
te el Secretario del indicado Ayunta
miento y un empleado del ramo, el re
mate de doscientas cincuenta cargas de 
leña de roble para reducirlas á carbón, 
que se han de extraer del cuartel núme
ro i del .Monte titulado la Solana, 
perteneciente al pueblo de U¡quiza, con 
las que podrán elaborarse quinientas 
arrobas de carbón; las'cuales han sido 
lasadas en trescientos setenta y cinco 
rs cuya cantidad será la que servirá de 
base para la primera postura.

Las condiciones de remate estarán de 
manifiestoen la secreta ia de dicho Ay un - 
lamiente con quince dias de anticipación 
al de su celebración. Burgos i de ñero 
de 1858 —P. O Pedro Martínez de 
Yelasco.

D. Mateo de la Banda y .1 barca, Co
misario de montes de esta procincia.

Hago saber: Que para el <ha 12 de 
Febrero próximo y hora de las 12 de 
su mañana tendrá etec‘o, en virtud de 
Real orden de ít de Diciembre último, 
en la casa de ayanlamien'o del Valle de 
.Mena» (¡rarlido judicial de Medina de 
Pomar);: baja ¡a psvsidencia del Sr Al
calde constitucional, ron asistencia del 
Regidor sindico, ante el Secretario del 
indicado Ayuntamiento y un empleado 
del ramo, el remate de tres mil cargas 
de leña para reducirlas á carbón, que 
se han de extraer del Mente titulado Sa
lmea, perteneciente á los pueblos de Ji
jan®, Bortedo y Santecilla, ron las que 
|iodrai¿elaborárse doscientos treinta qui
late métricos de carbón, te cuate han 
sido lasados en mil ochociente cuarenta 
is. cuya cantidad será la que servirá de 
base piara la primera postura.

Las condiciones de remate estarán de 
manifiesto en la secretaria del Ayun
tamiento ron quince dias de anticipación 
al de su celebración Burgas 2 de enero 
de 1S58.—P. O. Pedro Martincz de 
Vetase».

D. Angele, Jwr» de
1 .* lixstiwta del .pxmrtiste y tilla d¡e 
MiirwHa de Ebr©.

Al Sr. Goveraadw de esta provnria 
de Burgas á quien atentamente salud®, 
poirticipo: Que en este mi juagado y les- 
timmoni® dril que refteuda» se sigue ¿ansa 
erirniinal en averiguacwm de te auliws 
«Iril robo «te un c®piom y «te crisaneras «te 
b Igksb a*?jja «te iia pamraquial de 
Etagedu y sm Bam® «te Csndepajanes» 
distante media legma. igmoraneteeá |]w- 
1® ffiijjw» el &; y rao esto fer-fea be awola- 
N dirigir á V. S d presente e®m inser- 
«:wn dé bs sañas de diirim efeete r®8)®- 
«Dois, paita «pae se digne «ifepxowr su 
imsfiTviw ero ril BoteOii® rókrial «te eslía 
pruv iimria * su «lligim» tmarnte» y dar 
te OTuilíffles «xpxoirílnnas á te plateras 
«ik? es» capítol para «pw este® á Da mira 
pwir si se petesMiitaiem á lia vento dichas 
aflbagjas. y se pwwwwdla á to captura «te 
tepOTSfi»niias«pw te «uriurac-aa ¡wewo- 

tdkíJto <e® ewoK'iiraiienttm * este Triltaimil.

-Smíts & B<«$ («lliimryíis ir®6x«fl®$-

Em enijuro * pilato de b (figana tte imnn 
«rafe, con wipui ® «wlbiiaitaeftwila-dla» con 

una cruz, cuyo valor es el de 400 rs y 
las crismeras obaladas con su ampolla, 
todo de piala, valuadas en &00 rs

Dado en Miranda íde Ebro a 29 de 
Diciembre de 1857.—Licenciado Remi
gio Iñigo de Angulo —Por su mandado, 
Agapito Villarejo.

'Alcaldía constitucional d c Sasamcn.

Se halla vacante la plaza de secretario 
de Ayuntamiento de esta villa; su dola- 
dion consiste en 1500 rs anuales. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitudes al 
Presidente de dicho Ayuntamiento en 
el término de un mes á contar desde el 
dia en que se inserte éste anuncio en el 
Bolelin oficial de esto provincia Sasa- 
mon G de Enero de 1857.—El Alcalde 
Presidente, Cipriano Gutierres.

Undécimo tercio de la Guardia civil.

En la expresada compañía de la Guar
dia civil que presta el servicio en esta 
provincia, existen veinte vacantes, Á 
siendo conveniente el cubrirlas, se anun
cia á fin de qué las soliciten los licen
ciados del Ejército que deseen ocupar
las; disfrutando al efecto las ventajas de 
la circular de 17 de Setiembre del cor
riente año. que son 784 rs. para aliono 
de vestuario, y 320 rs. mas por gralifi- 
cacicn, y ademas recuperar los servi
cios penados jior haber estado licencia
dos mas de dos años; asi como los sol
dados de provihtiáles que quieran pa
sar á ella, con arreglo a la Real ¿rílen 
de 9 de Noviembre próximo pasado: co
mo asi mismo á los individuas a quienes 
les t«ique en esta quinta la suerte de sol
dados para los mencionados Batallones 
de provinciales do esta provincia, siem
pre (p¡e reunan la falla, aspecto, dispo
sición é instrucción qne al efecto se re
quiere. Burgos 26 de Diciembre, de 
1857 —P A del Comandánlede pro
vincia primer Capitán —Elbubleaienle, 
lldefomso Gañido Gañía.

AAÜNCIOS PARTICULARES.

Domingo Herreras» Procurador del 
Juzgado de primera instantia y Audien
cia Ecca.de «esta Ciudad; ofrece sus ser
virte en b alie «te la Paloma» núm. 21. 
cuarto 3 y tema ¿su cargjGel poner al 
comente y provistas de tadois te requi
site legales te lestamentarias que se 
hiaMam sin formalizar desde el año de 
1845 en adelante según está prevemido 
¡wr la A«lministrariea «te Harieada.

E1 que se hubies® eeroatrad® ram Per
rito de lamas bbno), decasta Ammcana. 
con te mejas aranetadlas, «pne .se salió 
el db 5 «te. enero á te 12 *0 dia de la 
calle «Be Sum arfe mimm. i.™ pis® pri- 
iww. t«(ílrá la bomdad <fe, [pMttSttflitarte 
en «fecha casa., «fomete se daña® mías señas 
y b gratifciKciw.

En Da redamom «Uri BoiOeUi® 
imjwnemta «fe Caówma, caDlle «te b ttes- 
cadtflito ffirente' aD jpinraidkiwr «W llkora®. se. 
vende*® ¡pifliegios cwasSiltofe y rajante 
para b famem® «M repunto.

BllRtMíS::

Inmp.. «De* Caniñenm. caite * b Ites«8- 
«lleiTiíai tie* all ipairaxta' «IH Ihwna».

Ecca.de

